
 

 

SEÑORES MAGISTRADOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE CUNDINAMARCA,  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA PENAL, SALA LABORA, SALA CIVIL Y DE FAMILIA, Y TRIBUNALES A NIVEL NACIONAL. 

 
SEÑORES JUECES 
CIVILES DE CIRCUITO, LABORALES DE CIRCUITO, PENALES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES, 
PENALES MUNICIPALES, JUZGADOS LABORALES DE PEQUÑAS CAUSAS, JUZGADOS CIVILES DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES, Y JUZGADOS PROMISCUOS A NIVEL NACIONAL 
 
RESPETADOS SEÑORES: 
DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÓN, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificada personal y profesionalmente tal y como obra al pie de mi firma, y en mi calidad de 
APODERADA GENERAL DEL BANCO DE BOGOTÁ S.A; mediante el presente escrito respetuosamente 
manifiesto que autorizo al Señor WILLIAM ANDRES CABALLERO FAJARDO, mayor de edad con domicilio 
y residencia en la ciudad de Bogotá e identificada con la Cedula de Ciudadanía 1022400229, de 
conformidad al Decreto 196 de 1971, el Código de Procedimiento Civil y Código de Procedimiento Penal, 
para que sea quien actué ante sus correspondientes despachos judiciales como Asistente en Derecho, 
Auxiliar en Derecho y/o Dependiente Judicial y para que en consecuencia pueda conocer y examinar 
los expedientes en los cuales actuó como apoderado, ya sea como representante de la parte actora o 
de la parte pasiva, quedando igualmente facultada para visitar los Juzgados en donde se encuentran los 
diferentes procesos a revisar, y otros trámites asistenciales tales como: radicación de documentos, retiro 
de oficios e igualmente si se requiere conocer las fechas para las diligencias en las cuales debo asistir 
como apoderado. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÓN 
C.C. 1026572246 de Bogotá 
T.P. 300.187 DEL C.S.J 
 
 
Acepto, 
 
 
 
WILLIAM ANDRES CABALLERO FAJARDO 
C.C.  1022400229 de Bogotá 
 

 


